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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE MARZO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinte de Marzo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.-  Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 18 de enero, 6, 13, 20 y 27 de febrero de 2013, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para reforma interior de colocación de un ascensor en edificio de viviendas, sito en C/ Hermanos Valdés nº 8 - Cuenca, solicitada por D. Emilio del Peso Losa, en representación de la Comunidad de Propietarios ‘Hermanos Valdés’.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B., como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y encontrándose abierto al público a las 6:35. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:30. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:40. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B., como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por apreciar circunstancias agravantes como la existencia de reiteración, entendiéndose como tal, la comisión en el plazo de dos años de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad, sancionadas por resolución firme en vía administrativa y judicial art. 51.c de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, propone: imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:35. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:25. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:50. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:45. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, el incumplimiento de los horarios de cierre, entendido como el retraso entre treinta y sesenta minutos, siendo su hora de cierre 6:00 y permaneciendo abierto a las 6:50. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 150 Euros.
J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por apreciar circunstancias agravantes como la existencia de reiteración, entendiéndose como tal, la comisión en el plazo de dos años de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad, sancionadas por resolución firme en vía administrativa y judicial art. 51.c de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, propone: imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.

K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por apreciar circunstancias agravantes como la existencia de reiteración, entendiéndose como tal, la comisión en el plazo de dos años de una o varias infracciones, de la misma o distinta naturaleza y gravedad, sancionadas por resolución firme en vía administrativa y judicial art. 51.c de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, propone: imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.

L).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a GRUPO GAUTEMA, S.A. con CIF: 16283228B, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
M).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con DNI: 4612829H, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:02 horas del día 24 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

N).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Ñ).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

O).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

P).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Q).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

R).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

S).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

T).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

U).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Oscar Pérez Aceña con DNI 4612829H como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local pub Liberty en C/Pedro Almodóvar número 6 6º B  puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para la prestación de los servicios de conservación de instalaciones de señales semafóricas reguladoras de la circulación, sistema cctv, tráfico, instalaciones de control de accesos en vías urbanas y centro de control en el Municipio de Cuenca, “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE).”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 22 de Marzo del 2.013.
B).- PRIMERO.- Acordar  la siguiente propuesta de resolución:

“Resolver el contrato administrativo de adjudicación del alquiler de local de oficinas destinado al Centro de día de atención a la familia y adolescencia del Área de Intervención Social, motivado por que según ha comunicado la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a partir del 31 de Diciembre del 2.012 no será posible articular la continuidad del Centro y en consideración a lo establecido en la Condición Tercera del contrato, al artículo 206.h) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 206, 245.k) y concordantes de la LCSP y  artículos 109 y 112 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.”

SEGUNDO.- Notificar la presente propuesta a los interesados (contratista) a los efectos oportunos.
C).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de digitalización del Inventario Municipal del Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Core Solutions, S.L.”, fijándose como importe máximo del contrato la cantidad de 16.359,20 euros (I.V.A. incluido). 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000587 A.”

TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Adjudicar a Dª. Raquel Muñoz Cintado, con DNI nº 4594378-J, el puesto nº 7 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Venta de Comestibles (aceitunas, encurtidos, frutos secos y alimentos variados)”.  

B).- Adjudicar a Dª. Elena Guadalajara Labajo, con DNI nº 4612638-B, el puesto nº 20 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca, para destinarlo a la actividad de “Herbolario”.  

C).- Adjudicar a D. Jesús Ángel Recuenco Hidalgo, con DNI nº 4606385-Z, el puesto nº 45 del Mercado Municipal de Minoristas de la Plaza de España de Cuenca (zona exterior del edificio), para destinarlo a la actividad de “Servicios complementarios (Organización de eventos)”.  

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Iniciar el segundo procedimiento de licitación para la enajenación del local comercial, propiedad municipal, ubicado en c/ San Cosme, nº 15, tal y como establece la cláusula octava del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, aprobado en Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de 2013.

B).- PRIMERO.- Desestimar las citadas reclamaciones de responsabilidad patrimonial por desistimiento de los interesados. 

·  Nº 308/2011: Mª del Pilar Carralero Palomero

· Nº 320/2011: Antonio Fernández Chacón

· Nº 329/2011: María Abanades Nohales

· Nº 020/2012: MGS Seguros y Reaseguros, S.A. 

· Nº 023/2012: Gloria Ramos Vélez Solores.

· Nº 024/2012: BBVA Seguros, S.A.

· Nº 036/2012: Generali España S.A.

· Nº 045/2012: Felisa Hergueta Mateo.

· Nº 046/2012: Santa Lucía Seguros, S.A.

· Nº 047/2012: Félix Soria Navarro

· Nº 049/2012: Javier Villanueva Muñoz

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la compañía aseguradora.

6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Fernando Ponce Noheda, una sanción de 629,47 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 7 E 002 B.
B).- Imponer a D. Jesús Javier Ponce Noheda, una sanción de 328,36 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ LOCAL del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 7 E 000 001.
C).- Imponer a Dª. María Inés Moreno Panadero, una sanción de 317,53 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ LOCAL del inmueble sito en Cuenca, calle Paseo del Pinar, nº 12 E 00 01.
D).- Imponer a Dª. María Inés Moreno Panadero, una sanción de 321,66 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ LOCAL del inmueble sito en Cuenca, calle Paseo del Pinar, nº 12 E 00 01.
E).- Imponer a Dª. María Ángeles Martínez Serrano, una sanción de 807,28 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Francisco, nº 16 1º DR.
F).- Imponer a D. Emilio Crespo López, una sanción de 1.112,78 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Damián, nº 23 E 004 C.
G).-  Imponer a D. Emilio Crespo López, una sanción de 421,84 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Ramón y Cajal, nº 2 E 003 B.
H).- Imponer a D. Lorenzo Buendía González, una sanción de 1.937,14 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Parque de San Julián, nº 10 E 007 D.
I).- Imponer a D. Jesús Javier Ponce Noheda, una sanción de 874,71 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Princesa Zaida, nº 8 E 004 B.
J).- Imponer a Gabriel Barreda, S.A., una sanción de 201,59 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Ramón y Cajal, nº 39 4º C.
7º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de  Cuenca y la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cuenca  para la realización de la actividad “Escuela de  Semana Santa” en Centros Sociales. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a Dª Miriam Martínez Pindado desde el día 1 de hasta el  30 de Abril de 2.013.

9º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa 2013”.
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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